
FISM FORTAMUN-DF OTROS

31/12/14 D-0518 Circulante - Cuentas por Cobrar 80,122 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

bancos, se verificó que el Municipio traspasó recursos del

fondo de Infraestructura Social Municipal, al fondo de

Fortalecimiento Municipal, no reintegrando el importe de

$80,121.99, al 31 de diciembre de 2014; contraviniendo los

artículos 33, 37 y 49, primer párrafo, de la Ley de Coordinación

Fiscal; 69, cuarto párrafo, de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 45 y 50 de la Ley para la Administración de

las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San

Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

31/12/14 D-0287 Circulante - Cuentas por Cobrar 12,500 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

bancos, se verificó que el Municipio traspasó recursos de la

venta de terrenos al Ramo 20, no reintegrando el importe de

$12,500, al 31 de diciembre de 2014; contraviniendo el

Decreto 529 de fecha 20 de noviembre de 2008 artículo 3

establece que el producto obtenido en la venta de los terrenos

deberá de utilizarse exclusivamente para el pago de laudos

laborales. 

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan ficha de depósito por la

cantidad de $300.00 por reintegro de la diferencia por el

préstamo de Terrenos 2013 a Ramo 20. ASE: No se

desahoga en virtud que no hacen referencia a que prestámo,

así como no se anexa auxiliar contable por el ejercicio 2015,

para verificar la cancelación del mismo.

31/12/14 D-0289 Circulante - Cuentas por Cobrar 12,200 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

bancos, se verificó que el Municipio traspasó recursos del

fondo de Ramo 20, a Tesorería, no reintegrando el importe de

$12,200, al 31 de diciembre de 2014; contraviniendo los

artículos 49 primer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal;

69 cuarto párrafo, de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan ficha de depósito por la

cantidad de $300.00 por concepto de reintegro de la diferencia

por el préstamo de Terrenos 2013 a Ramo 20. ASE: No se

desahoga en virtud que no hacen referencia a que prestámo,

así como no se anexa auxiliar contable por el ejercicio 2015,

para verificar la cancelación del mismo.

31/12/14 Varios Circulante - Cuentas por Cobrar 162,000 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

bancos, se verificó que el Municipio traspasó recursos del

fondo de Fortalecimiento Municipal, a Tesorería, no

reintegrando el importe de $162,000, al 31 de diciembre de

2014; contraviniendo los artículos 37 y 49, primer párrafo, de la 

Ley de Coordinación Fiscal; 69, cuarto párrafo, de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental; y 50 de la Ley para la

Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y

Municipios de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio No 195/DSM/05/2015

donde señalan que se emitio un cheque No. 1388 de la cuenta

0847789429 de fecha 06 de mayo de 2015 por un importe de

$100,000.00 como reintegro. ASE: No se desahoga ya que a

la fecha no se ha depositado el cheque emitido.

31/12/14 Varios Circulante - Cuentas por Cobrar 62,000 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

bancos, se verificó que el Municipio traspasó recursos de

SEDATU 2013, al fondo de Fortalecimiento Municipal, no

reintegrando el importe de $62,000, al 31 de diciembre de

2014; contraviniendo los artículos 49 primer párrafo, de la Ley

de Coordinación Fiscal; 69, cuarto párrafo, de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan auxiliar de bancos de la

cuenta No. 0888988962 SEDATU donde se refleja el

movimiento al 31 de julio de 2014 por la cantidad de

$62,000.00 que proviene de un prestamo de tesorería a

SEDATU y el dia 7 de agosto de 2014 como préstamo a

Fortamun por la misma cantidad. ASE: No se desahoga en

virtud que no presentan el reintegro por la cantidad de

$62,000.00 a SEDATU del fondo de Fortalecimiento Municiapl.
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31/01/14 varios Circulante - Cuentas por Pagar 52,392 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Circulante - Cuentas por Pagar, se verificó que no presentaron

documentación comprobatoria y justificativa del pago

realizado. por concepto de Adquisición de bomba y generador

para Agua Potable; en contravención de los artículos 27,

fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, 

fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis

Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio No. PM-112-2013 de

fecha 10 de noviembre de 2013, donde solicitan a la

SEDESORE el refrendo por la cantidad de $100,000.00, asi

mismo presenta oficio PM-009-2014 donde hacen entrega de

los expedientes 2013 del FISM y FFM. ASE: No se desahoga

en virtud que no presentan la documentación correspodiente. 

31/01/14 varios Circulante - Cuentas por Pagar 10,650 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Circulante - Cuentas por Pagar, se verificó que no presentaron

la documentación comprobatoria y justificativa del pago

realizado, por concepto de Adquisición de manguera para

agua potable; en contravención de los artículos 27, fracción III,

y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta;

42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29

del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la

Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y

29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de

los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentaron oficio PM-112-2013 de

fecha 10 de noviembre de 2013, donde solicitan a la

SEDESORE el refrendo por la cantidad de $100,000.00, así

mismo presenta oficio PM-009-2014, donde se hace entrega

los expedientes 2013 de FISM y FFM. ASE: No se desahoga

en virtud que no presentan la documentación correspondiente.  

31/01/14 varios Circulante - Cuentas por Pagar 5,745 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Circulante - Cuentas por Pagar, se verificó que no presentaron

documentación comprobatoria y justificativa del pago

realizado, por concepto de adquisición de tinaco; en

contravención de los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones

II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal

de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios

del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentaron oficio PM-112-2013 de

fecha 10 de noviembre de 2013, donde solicitan a la

SEDESORE el refrendo por la cantidad de $100,000.00, así

mismo presenta oficio PM-009-2014, donde se hace entrega

los expedientes 2013 de FISM y FFM. ASE: No se desahoga

en virtud que no presentan la documentación correspondiente.  

31/01/14 varios Circulante - Cuentas por Pagar 41,496 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Circulante - Cuentas por Pagar, se verificó que no presentaron

la documentación comprobatoria y justificativa del pago

realizado, por concepto de adquisición de laminas; en

contravención de los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones

II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal

de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios

del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentaron oficio PM-112-2013 de

fecha 10 de noviembre de 2013, donde solicitan a la

SEDESORE el refrendo por la cantidad de $100,000.00, así

mismo presenta oficio PM-009-2014, donde se hace entrega

los expedientes 2013 de FISM y FFM. ASE: No se desahoga

en virtud que no presentan la documentación correspondiente.  

EGRESOS
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31/01/14 varios Circulante - Cuentas por Pagar 31,419 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Circulante - Cuentas por Pagar, se verificó que no presentaron

la documentación comprobatoria y justificativa por concepto de

reparación de bombas en varios pozos; en contravención de

los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la

Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior

del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios

del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentaron oficio PM-112-2013 de

fecha 10 de noviembre de 2013, donde solicitan a la

SEDESORE el refrendo por la cantidad de $100,000.00, así

mismo presenta oficio PM-009-2014, donde se hace entrega

los expedientes 2013 de FISM y FFM. ASE: No se desahoga

en virtud que no presentan la documentación correspondiente.  

31/01/14 varios Circulante - Cuentas por Pagar 24,863 1 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Circulante - Cuentas por Pagar, se verificó que no presentaron

la documentación comprobatoria y justificativa del pago

realizado, por concepto de rehabilitación de dos calles con

material de banco (el Piquín y Luis Echeverría); en

contravención de los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones

II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal

de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría

Superior del Estado de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios

del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentaron oficio PM-112-2013 de

fecha 10 de noviembre de 2013, donde solicitan a la

SEDESORE el refrendo por la cantidad de $100,000.00, así

mismo presenta oficio PM-009-2014, donde se hace entrega

los expedientes 2013 de FISM y FFM. ASE: No se desahoga

en virtud que no presentan la documentación correspondiente.  

27/06/14 CH-05,09,13 Agua Potable-Ampliacion de red de 

agua potable

266,274 7 Como resultado de la revisión practicada al rubro de Agua

Ampliación de red de agua potable , se verificó que el

Municipio destinó recursos del Fondo de Infraestructura Social

Municipal (FISM) para el pago de Ampliación de red de agua

potable en la comunidad de Paso de Balcón, lo cual resulta

improcedente, no presentan las CUIS que respalden el porqué

se realizó dicha obra en una calle fuera del los límites de las

ZAPS establecidas, contraviniendo el artículo 33 de la Ley de

Coordinción Fiscal, en la declatoria de Zonas de Atención

Prioritara para el año 2014 publicado el 14 de febrero de 2014

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo

de 2014; numeral 2.3 inciso B Fracción II; así mismo no

presenta póliza de fianza por los vicios ocultos.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan los CUIS (Cuestionario

Único de Información Socioeconómica) correspondientes a la

localidad de paso de Balcón quedando pendiente el registro

ante la SEDESORE. ASE: No se desahoga en virtud de que

las CUIS (Cuestionario Único de Información

Socioeconómica), no fueron presentadas y validadas por la

SEDESORE.
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30/12/14 CH-44 Gastos Indirectos- Mantenimiento de 

vehículos

31,000 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Gastos Indirectos, se verificó que el Municipio destinó recursos

del FISM para el pago de mantenimiento general de un

recolector de basura y una patrulla, lo cual resulta

improcedente, toda vez que no corresponde a las acciones

que se señalan para los gastos indirectos en el Anexo 4 del

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten

los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de

febrero de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 13 de mayo de 2014; contraviniendo el artículo 33, inciso A,

último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, y lineamientos 

1.1, 1.2 y 2.5 del Acuerdo por el que se emiten los

Lineamientos generales para la operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y del

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten

los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de

febrero de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 13 de mayo de 2014. 

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan como documento soporte la

apertura programática donde hace mención que dentro de los

gastos Indirectos se pueden realizar gastos de mantenimiento

y conservación a vehículos. ASE: No se desahoga en virtud

que los vehículos no estan relacionados con la supervisiòn y

seguimiento de la obras.

31/12/14 Ch-51 Gastos Indirectos-Mantenimiento de 

equipo de cómputo

4,214 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Gastos Indirectos, se verificó que el Municipio destinó recursos

del FISM para el pago de mantenimiento de equipo de

computo para la Coordinacion de Desarrollo Social, lo cual

resulta improcedente, toda vez que no corresponde a las

acciones que se señalan para los gastos indirectos en el

Anexo 4 del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el

que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social,

publicado el 14 de febrero de 2014, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014; contraviniendo

el artículo 33, inciso A, último párrafo, de la Ley de

Coordinación Fiscal, y lineamientos 1.1, 1.2 y 2.5 del Acuerdo

por el que se emiten los Lineamientos generales para la

operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de

febrero de 2014 y del Acuerdo por el que se modifica el

diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para

la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, publicado el 14 de febrero de 2014, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014. 

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Apertura Programática

emitida por SEDESORE donde nos basamos para la

aplicación de los recursos. ASE: No se desahoga en virtud que

no se apegaron a la normativa aplicable.
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31/12/14 CH-07 Gastos Indirectos-Mantenimiento 

vehicular

13,335 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Gastos Indirectos, se verificó que el Municipio destinó recursos

del FISM para el pago de mantenimiento de una patrulla,

camioneta nissan y una pipa, lo cual resulta improcedente,

toda vez que no corresponde a las acciones que se señalan

para los gastos indirectos en el Anexo 4 del Acuerdo por el

que se modifica el diverso por el que se emiten los

Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de

febrero de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 13 de mayo de 2014; contraviniendo el artículo 33, inciso A,

último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, y lineamientos 

1.1, 1.2 y 2.5 del Acuerdo por el que se emiten los

Lineamientos generales para la operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y del

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten

los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de

febrero de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 13 de mayo de 2014. 

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan Apertura Programática

emitida por SEDESORE en donde nos basamos para la

aplicación del recurso. ASE: No se desahoga en virtud que los

vehículos no estan relacionados con la supervisión de obras y

seguimiento. 

TOTAL POR DESAHOGAR 561,510 162,000 86,700

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

1 - - 166,565

7 328,822 - 314,823

TOTAL 328,822 0 481,388

810,210

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

BALANCE

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 33, 37 y 49, primer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 69, cuarto párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 45 y 50 de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de 

San Luis Potosí.

1 - Sin comprobantes - Artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación; 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado 

de San Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 33, inciso A, fracción I, y 49, primer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 45 y 87 de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí.
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JZZ/CHG/JML/ITR/EAK

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

____________________________         

C.P. Ericka De Avila Kemper         

                                                    SUPERVISOR                                                      

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 22, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________
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